
RESOLUCION Nº 100/13 
 

VISTO: 
             La Resolución de este Departamento Ejecutivo Municipal Nº 095/13 de 
fecha 27 de junio de 2013, por la que se afecta un monto de dinero para el pago 
de reparación del móvil policial Nº 4214, según TK factura Nº 0011-00002225 – de 
fecha 26 de junio de 2013, correspondiente a Kazmer Comercial  Autopartista. 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que en su artículo 2º se consignó erróneamente la partida 
presupuestaria para la imputación del egreso; 
               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: MODIFICASE el Art. 2º de la Resolución Nº 095/13 de fecha 27 de 
junio de 2013, según se indica a continuación: 
 
Donde dice: ..”cuenta presupuestaria 04.1.02.006” 
Debe decir, por ser lo correcto: …”cuenta presupuestaria 04.1.02.008”. 
 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 3 de julio de 2013.- 
Firmado:     OSVALDO MARQUES                  GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                           INTENDENTE MUNICIPAL  
 


